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Ignorándose el domicilio de don 
PRUDENCIO DIEZ FERNANDEZ, 
que tuvo su anterior residencia en 
VALENCIA DE D. JUAN, se publica 
el presente edicto en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 80-3 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, para que le sirva de noti
ficación de la multa de 500,— pesetas, 
que le ha sido impuesta por este 
Gobierno Civil , en expediente número 
1366/79, por no pasar la revista anual 
de armas de una escopeta de su pro
piedad, lo que constituye infracción 
a lo dispuesto en el art ículo 8.° del 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

Contra dicha sanción podrá inter
poner recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro del Interior, 
en el plazo de quince días hábiles, 
a partir de la publicación del pre
sente edicto en este diario oficial. 

León, 26 de diciembre de 1979. 
El Gobernador Civil, 

5829 Luis Cuesta Gimeno 

A 
Ignorándose el domicilio de don 

EMILIO REDONDO RODRIGUEZ, 
que tuvo su anterior residencia en 
M A R I A L B A DE L A RIBERA (Vil la-
turiel), se publica el presente edicto 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 80-3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, para que le 
sirva de notificación de la multa de 
500 — pesetas, que le ha sido impues
ta por este Gobierno Civil , en expe
diente 774/79, por no pasar la revista 
anual de armas de una escopeta de 
su propiedad, lo que constituye in 

fracción a lo dispuesto en el art. 8.° 
del Reglamento de Armas y Explo
sivos. 

Contra dicha sanción podrá inter
poner recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro del Interior, 
en el plazo de quince días hábiles, 
a partir de la publicación del pre
sente edicto en este diario oficial. 

León, 22 de diciembre de 1979 
El Gobernador Civil, 

5830 Luis Cuesta Gimeno 

• * 
Ignorándose el domicilio de don 

RAMIRO GARCIA LOPEZ, que tuvo 
su anterior residencia en V I L L O R I A 
DE ORBIGO (Villarejo), se publica 
el presente edicto en cumplimiento 
de lo prevenido en el art ículo 80-3 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, para que le sirva de noti
ficación de la multa de 500,— pesetas, 
que le ha sido impuesta por este 
Gobierno Civi l en expediente 3418/78, 
por no pasar , la revista anual de 
armas de una escopeta de su propie
dad, lo que constituye infracción a 
lo dispuesto en el art ículo 8.° del Re
glamento de Armas y Explosivos. 

Contra dicha sanción podrá inter
poner recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro del Interior, 
en el plazo de quince días hábiles, 
a partir de la publicación del pre
sente edicto en este diario oficial. 

León, 22 de diciembre de 1979. 
El Gobernador Civil, 

5831 Luis Cuesta Gimeno 

tmi OipiUa ProÉúal de Mi 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, se 
hace público que esta Excma. Dipu
tación Provincial anunciará concurso 
para la adquisición de un equipo de 
radiodiagnóstico con telemando con 
destino al Hospital General "Princesa 
Sofía". 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Contratación, para 
que durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, se puedan presentar reclama
ciones. 

León, 26 de diciembre de 1979.— 
E l Presidente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 5833 

• 
• • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, se hace 
público que esta Diputación Provin
cial anunciará concurso para la adqui
sición de carbón con destino a las 
dependencias provinciales. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Contratación, para 
que durante el plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-



vincia, se puedan presentar reclama
ciones. 

León, 26 de diciembre de 1979.— 
El Presidente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. • 5832 

K 1 M I I I nTOlUAL DEl I I B M M 

DE SMIDÍD y m m n - IEDII 
Don Gonzalo Mateos del Moral, De

legado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 637/79 in
coado contra Técnica Minera e Indusr-
trial, S. A., domiciliado en Augusto F i -
gueroa, 3 7 5 , Madrid, 4, por infrac
ción art, 54. O. 28-12-66, se ha dicta
do una resolución de fecha 26-11-79, 
por la que se le impone una sanción 
de diez mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en for
ma a la empresa expedientada y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a 14 de diciembre de 1979.—^Gon
zalo Mateos del Moral. 5714 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De 
legado Territorial de Sanidad y Se 
guridad Social de León. 
Hago' saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 652/79 in
coado contra D. Balbino de la Puente 
Flecha, domiciliado en León, León XIII , 
1, por infracción art. 54 O. 28-12-66, se 
ha dictado una resolución de fecha 
26-11-79, por la que se le impone una 
sanción de dos mil quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en for
ma a la empresa expedientada y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a 14 de diciembre de 1979.—£ron-
zalo Mateos del Moral. 5714 

• 
• • 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 669/79 in
coado contra D. José Antonio Menén-
dez Tevia, domiciliado en León, Padre 
Isla, 18, por infracción artículo 54. 
O. 28-12-66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 26-11-79, por la que se 
le impone una sanción de dos mil qui
nientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en for
ma a la empresa expedientada y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a 14 de diciembre de 1979.—Gon
zalo Mateos del Moral. 57I4 

• 
• • 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 386/79 in
coado contra D. Manuel Magallanes 
Fernández, domiciliado en León, Pa

naderos, 6, por infracción artículo 54 
O. 28-12-79, se ha dictado una resolu
ción de fecha 14-8-79, por la que se 
le impone una sanción de diez mil pe
setas. 

Para que sirva de notificación en for
ma a la empresa expedientada y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a 14 de diciembre de 1979.—Gon
zalo Mateos del Moral. 5714 

• 
• • 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n,' 3 del citado art. 80, se comu-
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de infracción 700/79, a la Empresa 
D. Clemente de la Torre Juan, con do
micilio en S. Cristóbal de la P. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en León, a doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 5713 

Aáminisíraciósi Municipal 
Ayuntamiento de 

Villadecanes - Toral de los Vado* 
EDICTO ANUNCIANDO LA SUBASTA 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra reforma y ampliación del 
alumbrado público en Toral de los 
Vados, bajo el tipo de dos millones, 
doscientas ochenta m i l cuatrocientas 
pesetas a la baja. 

E l plazo para la realización de -la 
obra será de quince días a partir de 
la formalización del contrato. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los días laborables y horas 
de oficina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría del Ayunta
miento, en concepto de garantía pro
visional, la cantidad de cincuenta y 
cinco m i l seiscientas pesetas, y el ad
judicatario pres tará como garant ía 
definitiva la cantidad de ciento once 
m i l doscientas pesetas. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de nueve a trece 
desde el siguiente día al de la publi
cación del primer anuncio, hasta el 
anterior para el señalado para la su
basta. 

La apertura de las plicas se veri-
ficará en el salón de sesiones de esta 

Casa Consistorial a las once horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán a días hábiles 
referidos. 

Se ha de constar,, que existe cré
dito debidamente autorizado para la 
financiación de la obra de referencia. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don ., domiciliado en calle 

'. núm con Documento Nacio
nal de Identidad núm , expedido 
en ....... enterado del anuncio publi
cado con fecha ...... en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia del 
núm y de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución por 
subasta de la obra de ., se com
promete a realizar ta l obra con sujê -
ción estricta al Proyecto, Pliego de 
Condiciones facultativas y económico-
administrativas y demás fijadas, por 
la cantidad de ...... (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Toral de los Vados, a trece de di

ciembre de m i l novecientos setenta 
y nueve.—El Alcalde (ilegible), 
5725 Núm. 2447—1.320 ptas. 

EDICTO ANUNCIANDO LA SUBASTA 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra construcción de colector 
en Toral de los Vados bajo el tipo de 
seiscientas diecinueve m i l quinientas 
sesenta y cinco pesetas a la baja. 

E l plazo para la realización de la 
obra será de un mes a partir de la 
formalización del contrato. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los días laborables y horas 
de oficina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría del Ayunta
miento, en concepto de garantía pro
visional, la cantidad de treinta m i l 
novecientas setenta y ocho pesetas, y 
el adjudicatario prestará como garan
tía definitiva la cantidad de cinco 
por ciento del importe de adjudica
ción. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica; se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de nueve a trece 
desde el siguiente día al de la publi
cación del primer anuncio, hasta el 
anterior para el señalado para la su
basta. 

La apertura dé las plicas se veri
ficará en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial a las once horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte a contar del inmediato a la 
publicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Todos los plazos y fechas aue se 



citan se enténderán a días hábiles 
referidos. 

Se ha de constar, que existe cré
dito debidamente autorizado para la 
financiación de la obra de referencia. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ....... domiciliado en calle 

núm con Documento Nacio
nal de Identidad núm , expedido 
en , enterado del anuncio publi
cado con fecha en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia del 
núm y de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución por 
subasta de la obra de , se com
promete a realizar ta l obra con suje
ción estricta al Proyecto, Pliego de 
Condiciones facultativas y económico-
administrativas y demás fijadas, por 
la cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Toral de los Vados, a 13 de diciem

bre de m i l novecientos setenta y nue
ve—El Alcalde (ilegible). 
5725 Núm. 2448—1.320 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se convoca concurso para con
tratar el servicio de encargado de las 
piscinas municipales. 

E l tipo de licitación es de cuarenta 
y cinco m i l pesetas por cada tempo
rada de verano, a la baja y la dura
ción del contrato de cuatro años. 

Los pagos se efectuarán en dos pla
zos iguales, uno el quince de ju l io y 
el segundo al final de temporada, 
existiendo crédito al efecto. 

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos estarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal desde las 
nueve de la mañana hasta las catorce 
horas, hasta el día hábil anterior in
clusive, de apertura de plicas. 

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre del Estado de 5 pesetas, sello 
municipal de 50 pesetas y de la M U N -
PAL también de 50 pesetas, se pre
sentarán en la Secretaría de las nue
ve a las catorce horas hasta el día 
hábil anterior, inclusive al de la aper
tura de plicas. 

Dicha apertura se efectuará en la 
Casa Consistorial a las 13,50 horas del 
día siguiente hábil, transcurridos 20 
hábiles desde la publicación de este 
anuncio, conforme al modelo inser
tado al final. 

La garant ía provisional es de 900 
pesetas y la definitiva, del 4 por 100 
del remate, más el 5 por 100 de los 
recibos que se le entreguen. 

A la proposición hay que acompa
ñ a r : fotocopia del D.N.I . ; carta de 
pago de haber constituido en Deposi
taría Municipal la fianza provisional, 
y declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad para contratar con 
el Ayuntamiento. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don en nombre propio (o en 

representación de ), vecino de 
, con domicilio en la calle , 

número , con D.N.I. número , 
de fecha , solicita tomar parte en 
el concurso convocado por el Ayun
tamiento de Toreno en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia núm , 
de fecha ., a cuyo efecto acompaña 
los documentos exigidos en el pliego 
de condiciones y ofrece el precio de 
...... (en letra) pesetas por tempo
rada. 

Toreno, 17 de diciembre de 1979.— 
El Alcalde (ilegible). 
5726 Núm. 2436 — 1.240 ptas. 

Administración de Justicia 

fiOBIA TEIIITOIML DE ILLiiUi 
Don Jesús Humanes López, Secre^ 

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. -
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 120 del año 1979, 
dimanante de los autos de que se hará 
méri to, se ha dictado por la Sala de 
lo Civi l de esta Audiencia Territorial 
sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

En la ciudad de Valladolid, a vein
ticuatro de •noviembre de m i l nove
cientos setenta y nueve—En los autos 
de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito núm. 1 de los de Ponferrada, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante por la Cía. Telefónica 
Nacional de España, domiciliada en 
Madrid, representada por el Procu
rador D. José María Novella Mate-
sanz, y defendida por el Letrado don 
Urbano González Santos; y de otra 
como demandados por D. Gumersindo 
Corral Yáñez, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Ponferrada, re^ 
presentado por el Procurador D. José 
Menéndez Sánchez, y defendido por 
el Letrado D. Santiago Rodríguez 
Monsalve-Garrigós, y D. Miguel An
gel Bolaños González, mayor de edad 
soltero, palista y vecino de Bembibre 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones en los estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en vir tud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandado 
D. Gumersindo Corral Yáñez contra 
la sentencia que con fecha 19 diciem
bre 1978 dictó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que revocando en parte 
la sentencia dictada por el Sr. Juez 
de Primera Instancia núm. dos de 
Ponferrada, el 19 de diciembre de 
1978, y estimando en parte la deman
da formulada por la Cía. Telefónica 
Nacional de España, debemos conde'-
nar y condenamos a los demandados 
a que satisfagan la cantidad de dos
cientas veinticinco m i l quinientas 

cuarenta y nueve pesetas sin hacer 
especial imposición de costas de am
bas instancias.—Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certifi
cación li teral de la misma al rollo de 
Sala, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
por la incomparecencia ante esta Su
perioridad del demandado y apelado 
D. Miguel Angel Bolaños González, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos—Isaac Fernández F e r n á n d e z -
José García Aranda—Germán Cabeza 
Miravalles.—Rubricados. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre'-
tario de Sala.—Valladolid, 24 de no
viembre de 1979—Jesús Humanes.— 
Rubricado. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los estrados del Tribu
nal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintinueve de noviem
bre de m i l novecientos setenta y 
nueve—Jesús Humanes López. 
5801 Núm. 2449—1.760 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo1, Magisr-
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 87/79, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por don 
Alejandro Melcón Arias, como Adminis
trador de la Sociedad Lácteos Leone
ses, S. L . , entidad representada por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
D. José Luis Rodríguez Rodríguez y 
don Bernardo García Ruiz, propietarios 
de "Productos Lemary" entidad domi
ciliada en Valladolid, calle Nueva del 
Carmen, 53, sobre reclamación de pese
tas 96.666 de principal y costas recla
mados, en situación de rebeldía proce
sal, y en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, término 
de ocho días, y por el precio en que 
pericialmente han sido valorados, los 
bienes muebles embargados en este pro
cedimiento y que son los siguientes : 

Un vehículo Renault, VA-41.998, va
lorado en 30.000 pesetas. 

Un vehículo m a r c a Sava BMC, 
VA-34.515, valorado en 70.000 pesetas. 

Para el remate se hán señalado' las 
doce horas del día veintidós de enero 
próximo, en la sala audiencia de este 
juzgado, y se previene a los licitado^ 
res, que para poder tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previamente 
en la mesa destinada al efecto, el 10 % 
de su valoración; que no se admitirán 



posturas que no cubran las dos terceras 
partes; y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a 17 de dicienibre de 
1979.—Gregorio Galindo Crespo. — E l 
Secretario (ilegible). 
5743 Núm. 2442. 880 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
acctal. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferrada 
y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo n.3, 154 de 1979, seguidos 
a instancia de Entidad "Air Control, 
S. A.", representada por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, con
tra Entidad "Legio Industrial, S. A.", 
sobre reclamación de cantidad —hoy en 
periodo de ejecución de sentencia— por 
resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a primera y pública subasta 
por término de ocho días, los bienes 
muebles embargados como de la pro
piedad de la demandada, que a conti
nuación se describen: 

"Lote único: Tres máquinas cose
chadoras de remolacha marca Legio, 
modelo Favorid, números 224, 225 y 
228, respectivamente. Tasadas las tres 
máquinas, pericialmente en novecientas 
sesenta y tres mil seiscientas pesetas," 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada, 
sito en la calle Queipo de Llano, núme
ro 1 - i,0 el día veintitrés de enero pró
ximo a las once horas de su mañana, 
previniéndose a los lieitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento efecti
vo del avalúo de los bienes sin cuyo re
quisito no serán admitidos y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo1, y que 
el remate podrá celebrarse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada a 13 de diciem
bre de 1979—José Antonio Goicoa Me
léndrez.—El Secretario (ilegible). 
5761 Núm. 2448. -920 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
núm. uno de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas eme luego se dirá, 
consta la siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a once de diciembre de m i l nove
cientos setenta y nueve. Visto por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito núm. uno de la mis
ma, el presente juicio de faltas nú
mero 932/79, sobre estafa, en el que 
son parte: E l Ministerio Fiscal; Ma

riano Tubilla, García, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León 
y José Llórente Alvarez, nacido en 
Villabalter (León), el día 6 de julio 
de 1947, soltero, maderista y que tuvo 
su último domicilio en Güeñes (Viz
caya), Barrio la Sier, núm. 5-1.° iz
quierda y actualmente en ignorado 
paradero. 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a José Llórente Alvarez como 
autor de una falta tipificada en el 
artículo 587 párrafo 3.° del Código 
Penal a la pena de cinco días de 
arresto, al pago de la indemnización 
de ochocientas sesenta pesetas a favor 
de Mariano Tubilla García y al abono 
de las costas de juicio—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo—Firmado F. Berrueta—Rubri
cado". 

Lo relacionado es cierto y concuer
da bien y fielmente con su original 
a que me remito y para que sirva de 
notificación al penado José Llórente 
Alvarez, que se encuentra en para
dero desconocido y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
expido el presente en León a doce 
de diciembre de m i l novecientos se
tenta y nueve.—Mariano Velasco de 
la Fuente. 5745 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de Distrito núm. uno 

de esta ciudad, por providencia de 
esta fecha dictada en autos de pro
ceso de cognición núm. 251 de 1979, 
instado por D. Angel Carballo Sán
chez contra D. Mart ín Zamorano 
Rojo, mayor de edad, cuyo último do
micilio conocido fue en La Virgen del 
Camino "Mesón el Refugio", en recla
mación de 13.850 pesetas, se acordó 
emplazar a dicho demandado a medio 
de la presente, a f in de que en tér
mino de seis días se persone en autos, 
advirt iéndole que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía y de que 
seguirá el juicio su curso sin más 
citarle n i oírle ; asimismo se le hace 
saber que las copias de demanda y 
de documentos acompañados a la 
misma se hallan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Y cumpliendo lo acordado, y sirva 
de emplazamiento al demandado en 
paradero desconocido, se expide la 
presente en León a diecisiete de di
ciembre de m i l novecientos setenta y 
nueve.—(Ilegible). 
5744 Núm. 2443.-600 ptas 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 805/79, de este Juz
gado, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor li teral siguiente: 

"Sentencia.—En León, a diecisiete 

de diciembre de m i l novecientos se
tenta y nueve.—Vistos por el Sr. don 
Siró Fernández Robles, Juez de Dis
tr i to del Juzgado número dos de esta 
ciudad, los precedentes autos de juicio 
de faltas número 805/79, seguidos en 
vi r tud de denuncia formulada por la 
Policía Nacional contra Juan Fernán
dez Palmero, sobre orden público ; 
en cuyos autos ha sido parte el M i 
nisterio Fiscal; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Juan Fernández 
Palmero, como responsable en con
cepto de autor y sin concurrencia de 
circunstancias modificativas de una 
falta prevista y penada en el artículo 
570-6.° del Código Penal, a la pena de 
tres m i l pesetas de multa y repren-' 
sión privada y pago de las costas del 
juicio—Así, por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y f irmo—Siró Fer
nández Robles—Firmado y rubrica
do". 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a f in 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado Juan Fernández Pal
mero, cuyo domicilio se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a diez y siete de dicierabre de m i l 
novecientos setenta y nueve—Fran
cisco Miguel García Zurdo. 5780 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Distrito de! número 

dos de los de esía ciudad de Leóiv por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 1.160 de 1979, 
por el hecho de lesiones y daños circu-
culación, acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día dieciséis del mes 
de enero de mil novecientos ochenta, 
a las i 1,30 horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito, sita en 
Roa de la Vega, número 14,, mandan
do citar ai Sr. Fiscal de Distrito y 
a las paites y testigos para que com
parezca n a celebrar dicho luido, • de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse» 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni alegar 
fusta causa para depr de hacerlo se 
les impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el articulo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
podiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
él artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al respon
sable civil subsidiario, Eulogio Ríos 
de Lucas, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible). 5760 


